Instrucciones para los directores de tesis:

1. Leer las Instrucciones del llenado del formato de “protocolo”.
2. Leer el protocolo llenado por el interesado, supervisando el cumplimiento de cada uno de los rubros descritos y especialmente la justificación y cronograma propuesto.
3. Asumir la supervisión del cumplimiento de la tesis contra el protocolo autorizado, lo cual implica que cualquier cambio deberá ser notificado para su autorización correspondiente al Comité de Titulación.
4. En caso de que el desarrollo del tema requiera de más de un tesista, deberá anexarse una carta de justificación firmada por el director, en donde queden establecidas las actividades que cada persona realizará para el desarrollo de la tesis.
5. En caso de necesitar asesoría (extra al director) para el trabajo de investigación, se deberá aclarar por parte del tesista interesado en una carta donde justifique esta necesidad con el visto bueno del director propuesto. Este tipo de acciones no figurarán en el oficio de aceptación de la modalidad, pero si se reconocerán de manera honorífica con una constancia de participación emitida por el Comité de Titulación.

6. Para ser director de tesis, se requiere cumplir con el artículo 23 del Reglamento General de Titulación, que a la letra dice: “I. Ser miembro del personal académico de la dependencia y tener como mínimo un año de antigüedad en la misma, o bien ser investigadores adscritos a los Institutos o Centros de investigación afines a la carrera, o académicos externos de reconocida capacidad; II. Tener título del nivel educativo de que se trate; y III. Tener formación afín a la asesoría que proporcionará”.
Por otra parte, no podrán ser directores aquellos (incluyendo académicos), que estén como alumnos de un programa de posgrado y pretendan ser directores de tesis de investigaciones que son parte de su propia tesis de posgrado.

7.  Todos los puntos anteriores, están sujetos al análisis y autorización del         
 Comité de Titulación.

